
Excmo. Ayuntamiento
Antequera

Nº Expediente.- 2026-SECRGE000007
Nº Resolución.- 2026/000344

Por Resolución del Sr. ALCALDE-PRESIDENTE D. MANUEL JESÚS BARÓN RÍOS, 
de fecha 21 de enero de 2026, se ha dispuesto la siguiente

RESOLUCIÓN

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE PLENO.

Considerando lo dispuesto en los artículos 21.1.c), 21.3 y 46 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los artículos 33, 36, 79 y 
82 del Reglamento Orgánico Municipal, los artículos 77 a 90 y 134 y 
concordantes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, la parte aplicable de los artículos 15 a 18 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y los 
artículos aplicables de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

VENGO EN DISPONER

1º. Ordenar la celebración de reunión del órgano siguiente:

Órgano: PLENO
Carácter de la sesión: Ordinaria
Lugar: Palacio Consistorial de los Remedios
Día: 26 de enero de 2026
Primera Convocatoria: 17:00 horas
Segunda Convocatoria: a la misma hora y en el mismo lugar dos días 
después.

En la que se someterán a estudio y resolución los asuntos comprendidos en el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

I. PARTE RESOLUTIVA

1º. OBSERVACIONES SOBRE ERRORES MATERIALES O DE HECHO A LOS 
BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.

CENTRO PROCESO DE DATOS (CPD)
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DICTÁMENES SOBRE ASUNTOS DE TRAMITACIÓN ORDINARIA

2º. DICTAMEN SOBRE APROBACIÓN LA CUENTA GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA 2024 Y DE LOS ESTADOS INTEGRADOS Y 
CONSOLIDADOS DE LAS CUENTAS ANUALES DEL AYUNTAMIENTO DE 
ANTEQUERA Y SUS ENTES DEPENDIENTES PARA 2024.

3º. DICTAMEN SOBRE APROBACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA 
PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL 
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS.

4º. DICTAMEN SOBRE APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE PRODUCTIVIDAD DE 
LA PLANTILLA DE LA POLICÍA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ANTEQUERA PARA EL AÑO 2026.

DICTAMENES SOBRE PROPUESTAS DE ALCALDÍA Y DE GRUPOS POLÍTICOS

5º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR SOBRE 
SOLICITUD AL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA 
URBANA DE LA CESIÓN DEL TRAMO ESTATAL DE LA CARRETERA A-7282 
COMPRENDIDO ENTRE LA ROTONDA DE EL ROMERAL Y LA AUTOVÍA A-45.

6º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA 
SOLICITAR A LA JUNTA DE ANDALUCÍA EL ESTABLECIMIENTO DE 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA LA CONCERTACIÓN DE PLAZAS EN 
RESIDENCIAS DE PERSONAS MAYORES Y EN RESIDENCIAS ADAPTADAS 
PARA PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL, VINCULADAS A 
INVERSIONES DE ADMINISTRACIONES LOCALES Y PROVINCIALES EN ESTE 
TIPO DE RESIDENCIAS.

7º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA 
EXIGIR AL GOBIERNO DE ESPAÑA GARANTÍAS EFECTIVAS EN DEFENSA DE 
LOS AGRICULTORES DE ANTEQUERA ANTE EL ACUERDO COMERCIAL 
ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y MERCOSUR.

8º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR PARA 
EXIGIR AL GOBIERNO DE ESPAÑA UNA REFORMA URGENTE DE LA LEY DEL 
SUELO.

9º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
SOBRE IMPULSO, MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO DEL TRAMO DE LA 
RUTA DEL ARROYO DE LAS ADELFAS DE ANTEQUERA.

10º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RELATIVA A LA RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DE ROJAS EN 
CARTAOJAL.
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11º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
PARA INSTAR A LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TRAMITAR POR LA VÍA DE 
URGENCIA LA INICIATIVA LEGISLATIVA POPULAR, "PROPOSICIÓN DE LEY 
DE RECUPERACIÓN DE LOS NIVELES DE CALIDAD DEL SISTEMA SANITARIO 
PÚBLICO EN ANDALUCÍA", CON EXPEDIENTE NÚMERO 12-24/ILPA 000001.

12º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
RELATIVA AL IMPULSO DE LA VIVIENDA PÚBLICA Y ASEQUIBLE EN EL 
MUNICIPIO DE ANTEQUERA.

13º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL CON 
ANDALUCÍA IZQUIERDA UNIDA CON ANTEQUERA EN APOYO Y DEFENSA 
DEL MODELO FAMILIAR, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL SECTOR AGRÍCOLA.

14º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL CON 
ANDALUCÍA IZQUIERDA UNIDA CON ANTEQUERA PARA INSTAR A LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA A LA PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE ESPERA Y TIEMPOS 
DE DEMORA DE LAS PRUEBAS DIAGNÓSTICAS EN ANDALUCÍA.

15º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL CON 
ANDALUCÍA IZQUIERDA UNIDA CON ANTEQUERA SOBRE LA 
OBSOLESCENCIA PROGRAMADA.

16º. DICTAMEN SOBRE PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL CON 
ANDALUCÍA IZQUIERDA UNIDA CON ANTEQUERA PARA LA RECUPERACIÓN 
DE LOS NIVELES DE CALIDAD DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO EN 
ANDALUCÍA.

II. PARTE NO RESOLUTIVA

INFORMACIÓN, IMPULSO, CONTROL Y FISCALIZACIÓN

17º. PUESTA EN CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 
CELEBRADA Y DE ACTAS DE LA JUNTA GOBIERNO LOCAL.

III. URGENCIAS, EN SU CASO

18º. RUEGOS Y PREGUNTAS.

2º. Ordenar a los empleados públicos de Secretaría General responsables de 
esta labor, actuando de conformidad con la normativa citada, que citen 
electrónicamente a los miembros que lo integran, para que concurran a la 
sesión indicada.

3º Disponer que por el Centro de Proceso de Datos se proceda a la publicación de la 
presente convocatoria en la página web del Ayuntamiento.
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Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y efectos.

Antequera, a la fecha de la firma digital.
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